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Buen día, saludo muy fraternal a los señores Asambleistas, Miembros del Consejo de 
Administración, Miembros de la Junta de Vigilancia y demás asistentes. 
 
Con satisfacción presentó ante ustedes el informe correspondiente al periodo 2022. Los logros 
fueron posibles gracias a la Administración y su grupo de colaboradores que trabajaron para 
alcanzar las metas planteadas para el presente año.  
 
Cultural Andino se centra única y exclusivamente en los intereses colectivos y maneja total 
transparencia en el cumplimiento de sus funciones. Fue un año de buenos resultados 
económicos y sociales, los cuales afianzan la estabilidad de la Cooperativa y con ello la confianza 
de nuestros asociados. 
  
El Balance Financiero y Social es muy importante para el cumplimiento de las metas trazadas 
por el Consejo de Administración, basada en la práctica de los principios cooperativos. 
 
BALANCE SOCIAL AÑO 2022 

Se normalizo la atención a los asociados en las instalaciones de la Cooperativa y se continuo 
prestando el servicio en su lugar de residencia; se continuo con los canales virtuales como la 
pagina web, correo electronico, y redes sociales para atender toda clase de inquietudes como 
otorgamiento del crédito, retiro de aportes, estados de cuenta, solicitud de auxilios, entre otras 
solicitudes y asi evitar el desplazamiento de nuestros asociados a la Cooperativa. 
 
De acuerdo con los reglamentos de los Fondos de educación, solidaridad, bienestar social, y 
mutual  se otorgaron auxilios por los diferentes conceptos y corte de diciembre del año 2022 
reflejan los siguientes saldos:  
 
 
 
 
Solidaridad, Mutualidad, Bienestar social 
Saldos fondos sociales 
 

 
 

$Var %Var
FONDO SOCIAL DE EDUCACIÓN 5.299.609 5.185.989 113.620 2,2%

FONDO SOCIAL DE SOLIDARIDAD 2.443.226 5.081.498 -2.638.272 -51,9%

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL 3.338.922 2.438.922 900.000 36,9%

FONDO MUTUAL PARA OTROS FINES 4.334.815 7.381.660 -3.046.845 -41,3%
TOTAL 15.416.572 20.088.069 -4.671.497 -23,3%

Var. Año
dic-21FONDOS SOCIALES Y MUTUALES dic-22
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Con base en el artículo 65º de la Ley 79 de 1988, en el cual se determina que las Cooperativas 
podrán comprender en su objeto social la prestación de servicios de previsión, asistencia y 
solidaridad para sus miembros, así mismo el artículo 54º de la Ley 79 de 1988 y el Estatuto de 
la Cooperativa, establecen un aporte mínimo anual del 10% sobre el valor de los excedentes del 
ejercicio, para la formación e incremento del Fondo de Solidaridad, y las contribuciones que 
hacen los asociados con los créditos de acuerdo al estatuto vigente, argumentación jurídica que 
el Consejo de Administración de Cultural Andino.   
 
Auxilios y servicios fondos sociales: 
 
Durante el año 2022 el Comité de Solidaridad y Mutualidad estudio y la Gerencia aprobó las 
solicitudes de asistencia social y auxilios para el asociado y su núcleo familiar. Se validó la 
documentación teniendo en cuenta los reglamentos de los fondos y la disponibilidad de los 
recursos. El valor ejecutado para el año 2022 fue de:  
 

 
 
 
La Cooperativa atendió las necesidades básicas de los asociados mediante la entrega de 22 
mercados con un promedio de: cien mil pesos ($100.000). 
 
 
Comité de Solidaridad y mutualidad: 
 
 

TIPO DE AUXILIO VALOR No. Auxilios

AUXILIO CALAMIDAD DOMESTICA 2.290.000$           8

AUXILIO DE EDUCACION 530.000$               2

AUXILIO ECONOMICO 10.730.000$         41

AUXILIO FALLECIMIENTO 2.670.000$           8

AUXILIO MEDICAMENTOS 1.110.000$           5

AUXILIO ODONTOLOGICO 550.000$               2

AUXILIO OPTOMETRIA 7.200.000$           36

AUXILIO TRATAMIENTO MEDICO 4.810.000$           17

CAPACITACION 5.804.400$           69

PAGO RENTA DIAN 12.897.000$         1

SEGURO FUNERARIO 18.898.542$         1221

MERCADOS 2.284.290$           22

BONOS Y OBSEQUIOS 24.818.207$         

94.592.439$         1432
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A través de la transferencia solidaria consolidamos una inversión social de $ 94.592 millones de 
pesos representados en beneficios percibidos por nuestros asociados de nuestra Cooperativa 
como entidad sin ánimo de lucro. 
 

 
 

Curso Básico de Cooperativismo:  
 
En alianza con la fundación Jacob Endo Ome, durante el año, se realizaron dos (2) convocatorias 
para que los asociados de Cultural Andino, asistieran al Curso Básico de Cooperativismo sin 
costo alguno, ofreciéndoles una jornada de conocimiento e información sobre el Sector 
Cooperativo. El total de asistentes a estas convocatorias fueron 46 asociados. 
 
Servicio exequial: 
Se continuaron con los servicios funerarios con la empresa Coopserpark Capillas de la Fe, para 
los asociados de Cultural Andino teniendo en cuenta que no cuenten con ningún seguro exequial, 
subsidiando en un 100%, siendo este fundamental para el asociado y su grupo familiar cubriendo 
a 111 titulares asociados y 11 beneficiarios que no superen los 69 años de edad, padres, 
suegros, conyugue y nietos. 
Para el año 2022 la inversión fue de $18.898.542 sin generar costo para el asociado.  
 
Seguros vida deudores: 
La administración mantiene contratadas las pólizas vida deudores con coberturas en cuanto a 
edades y montos. Los beneficiarios de nuestros asociados no asumen obligaciones por concepto 
créditos adquiridos en la Cooperativa y si cumple con las condiciones establecidas reciben el 
auxilio por fallecimiento con cargo al fondo mutual.  
 
PAN AMERICAN LIFE DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A, ampara las obligaciones 
de los asociados con la Cooperativa. La inversión por el pago de las pólizas durante la vigencia 
de 2022 ascendió a la suma de: $ 151 millones, asumidos por los asociados. 
 
En cuanto a las reclamaciones presentadas, la aseguradora ha indemnizado por concepto de 
vida deudores la suma de $110 millones sin objetar ninguna reclamación. 
 

FONDO VALOR

FONDO DE BIENESTAR  SOCIAL                                                                          4.800.000,00$     

FONDO DE EDUCACION                                                                                  19.231.400,00$   

FONDO DE SOLIDARIDAD                                                                                19.516.562,00$   

FONDO MUTUAL PARA OTROS FINES                                                                       51.044.477,00$   

94.592.439,00$   
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Durante el año hubo una siniestralidad del 73% con relación al valor pagado en la póliza. 
 
A continuación, se muestra los rangos y el valor de la prima asegurado por millón. 
 

 
 
 
Convenios Integración y alianzas 
Se continúa con el convenio de Alkosto y Ktronix el cual nos permite disfrutar de las ofertas del 
mes y da un retorno a la cooperativa del 2%. 
Están vigentes los convenios de Optometría prestado por el Dr. Andrés Prieto y el de asesoría 
jurídica por el Dr. Jonny Ricardo Castro.  
 
Principio 1: Membresía abierta y voluntaria 
Se ha dado cumplimiento al principio cooperativo que hace referencia a la libertad de adhesión 
y de retiro de la entidad. Durante el 2022 se asociaron a Cultural Andino 83 asociados, durante 
el mismo periodo se desvincularon 182 asociados, cifra que representa un porcentaje 
decrecimiento del -7.28%. 
El procedimiento interno de la Administración ante las solicitudes de retiro de asociados, 
contempla sin excepción, realizar una entrevista telefónica o personal, para en primera instancia 
intentar que desista de su decisión. 
 
Base Social: 
 

Rango

Inferior

Rango

Superior

Valor

Asegurado

Prima x 

millon

18 30 200.000.000       5.200     

31 40 50.000.000         5.200     

41 50 50.000.000         5.200     

51 60 50.000.000         5.200     

61 70 50.000.000         5.200     

71 80 20.000.000         5.200     

81 94 12.000.000         5.200     

95 95 12.000.000         5.200     

Rangos por Edad
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Principio 2: Control democrático de los miembros 
 
El Consejo de Administración inicio sesiones en el mes de febrero de 2022, durante este año 
sesionó de manera estatutaria, las Reuniones fueron de carácter ordinario y en todas las 
sesiones hizo presencia dos de los miembros de la Junta de Vigilancia, se invitó al Representante 
Legal principal y Suplente, Contador, un miembro del Comité de Solidaridad, Oficial de 
Cumplimiento y al Revisor Fiscal. 
 
Realizamos en forma oportuna el proceso de liquidación de nómina, vacaciones, aportes a la 
seguridad social y parafiscal, entre otros relacionados con el equipo de colaboradores. 
 
La Gerencia desarrolló su labor bajo la subordinación del Consejo de Administración, acatando 
sus decisiones y manteniendo con dicho estamento comunicación y coordinación permanentes, 
constantemente preparó y sustentó ante dicho organismo iniciativas encaminados al 
mejoramiento de la gestión. 
 
Se presento informe bimensual por parte de la Gerencia dando a conocer temas económicos 
como la tasa máxima de colocación, otorgamientos a créditos a miembros del Consejo de 
Administración y Junta de Vigilancia, y los créditos otorgados a un plazo mayor a 60 meses.  
Se conoció por la administración los requerimientos presentados por el ente de control 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA, dando respuesta en los tiempos 
establecidos acorde a los requerimientos solicitados; así mismo, acatando las observaciones y 
recomendaciones realizadas.  
 
Se recibió bimensualmente por parte de la revisoría fiscal, los informes de la prueba de 
cumplimiento, a los cuales se dio respuesta cuando fue necesario, haciendo las respectivas 
aclaraciones a los mismos y se dejaron plasmados en las actas de Consejo de Administración. 
 
Principio 3: Construcción De Capital 
Se realizó la revalorización de aportes para los asociados de acuerdo a la distribución de 
excedentes aprobados en la Asamblea del año 2022 que ascendió a $ 8.382.842 ocho millones 
trescientos ochenta y dos mil ochocientos cuarenta y dos pesos.  
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Aportes sociales: 
Los aportes tienen es una de nuestras principales fortalezas, siendo además una fuente 
importante de financiamiento de los créditos a los asociados. 
 
Los aportes sociales en el año 2022 se incrementaron en $ 25 millones correspondiente a un 
crecimiento del 1.54% con respecto al año 2021, dando el cumplimiento y acatando las normas 
estatutarias con referencia al valor mínimo de aportes que debe aportar cada uno. 
  

2022 2021 Crecimiento            
(Disminución) 

Aportes sociales         $ 1.651.757.672                              $ 1.626.700.884                                                  
1.54% 

Reserva Protección           $    245.795.765                 $   
232.899.085 

                        
5.54%      

Fondo Amortización           $                        0                $     
24.111.047 

            
100% 

 
 
Principio 4: Autonomía e Independencia. 
 
Cultural Andino, es una Cooperativa multiactiva con sección de aporte y crédito y sus ingresos 
son propios de su actividad.  
 
Auditoría externa revisoría fiscal: 
En el año 2022, en cumplimiento de su función, la Revisoría Fiscal adelantó su labor evaluando 
el cumplimiento de las normas y procedimientos por las diferentes áreas y dependencias de la 
entidad, se emitieron informes al Consejo de Administración haciendo recomendaciones. 
 
 
Principio 5: Educación, Formación e Información 
 
Los asociados, los directivos y los colaboradores de Cultural Andino reciben educación y 
formación permanente. 
 
Basados en nuestras metas se entregaron auxilios por educación a 2 asociados y se realizaron 
capacitaciones en la nueva plataforma Gmind, en Sarlaft y en El Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) a los colaboradores, capacitación a miembros del 
Concejo y Junta de vigilancia en economía solidaria y Sarlaft. Con cargo a fondo de educación 
por valor de ($6.334.400)  
 
Principio 6: Cooperación entre Cooperativas 



 

Página 8 | 25  

 

 
Hacemos parte de Ascoop como asociados, como proyecto cooperativo e institucional, pagando 
la contribución de sostenimiento del 10%. 
 
Principio 7: Compromiso con la comunidad 
 
Cultural Andino es consciente que es parte de un sistema de economía solidaria que busca el 
apoyo mutuo para satisfacer las necesidades comunes y está comprometida con su 
responsabilidad social Cooperativa.  
Sentimiento que percibe el asociado, por esto, trabaja por el desarrollo sostenible de su base 
social y la comunidad.  
 
Catálogo y campañas comerciales fidelización: 
 
Durante el año 2022 se revisó y se fortalecieron las estrategias de campañas comerciales 
manteniendo los canales de comunicación en nuestra Página Web, en las redes sociales como 
WhatsApp y Facebook y se siguieron brindando los folletos informativos de la Cooperativa. 
Tuvimos un acompañamiento Con Micro E+ Digitales un programa que hace parte del portafolio 
de COLSUBSIDIO, donde nos brindaron asesoría referente a la marca digital, canales digitales 
y marketing digital. Realizaron el diagnostico de la Cooperativa, con el fin de saber cómo 
estábamos posicionados en el mercado, dando un resultado positivo tanto en redes sociales 
como en la pagina web. Al momento de buscar Google sobre Cooperativa de Pensionados, 
nuestra marca se encuentra en el primer sitio web.  
 
ASPECTOS FINANCIEROS: 
La Cooperativa durante el año 2022 obtuvo un buen resultado, el cual le permite seguir 
consolidándose cada vez más en su estructura financiera y patrimonial, mostrando un 
crecimiento sostenible y un excelente portafolio de servicios, con el fin de ser una alternativa 
importante de desarrollo y bienestar para sus asociados. 
 
Al cierre contable aplica procedimientos, políticas y controles que permiten la generación y 
presentación de información contable, cumpliendo con las características de confiabilidad, 
comprensibilidad y relevancia. 
 
Servicio de crédito para los asociados: 
 
El servicio de Crédito está orientado a cubrir las necesidades básicas y una calidad de vida para 
nuestros asociados. Durante el año 2022 se planeó la correcta administración del efectivo 
atendiendo de manera oportuna todas las solicitudes, que cumplían con los requisitos y garantías 
necesarias y fueron concedidos a nuestros asociados teniendo en cuenta lo establecido para 
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este fin en el Estatuto y en la Circular Básica Contable y Financiera emanada de la Supersolidaria 
y el Reglamento de Crédito de Cultural Andino. 

Con respecto a la colocación y a las metas propuestas la Gerencia logró el otorgamiento de 

créditos a favor de nuestros asociados a 31 diciembre de 2022 por valor de $1.656 millones 

representadas en 514 operaciones de crédito y se desembolsaron recursos por $1.280 millones, 

teniendo un crecimiento de 9,48%.  

Todos los créditos fueron aprobados de acuerdo a las instancias designadas por la Gerencia y 
el Consejo de Administración. Los créditos otorgados a los asociados se encuentran respaldados 
por sus respectivos pagarés y libranzas como elemento de mitigación de riesgo. 
 

 

Principios y criterios para la evaluación del Riesgo Crediticio: 
 
Cultural Andino, realiza un seguimiento a los indicadores de calidad de la cartera, con la 
evaluación y análisis del área de Riesgos y el Comité de Cartera. Se busca siempre la detección 
oportuna de los factores que puedan deteriorar a corto o mediano plazo la situación financiera o 
capacidad de pago de los deudores, con el fin de tomar las medidas necesarias para proteger el 
Patrimonio de CULTURAL ANDINO. 
Todas las políticas para la adecuada gestión del Riesgo de Crédito se encuentran plasmadas en 

el Reglamento de crédito. 
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LINEA Saldo Credito No. Creditos Porcentaje

CREDI-APORTE 1.207.412.158$  462                    50,97%

CREDITO SOLIDARIDAD 7.660.465$           4                         0,32%

LIBRE INVERSION 1.153.702.652$  438                    48,70%

Total general 2.368.775.275$    904                    100%

CARTERA POR LINEA DE CREDITO A CORTE DICIEMBRE DE 2022

Cartera De Créditos: 
La cartera de créditos se reconoce cuando CULTURAL ANDINO emite efectivamente los 
préstamos a sus asociados, independientemente de la fecha en que se elaboren los documentos 
soporte de tal transacción. La cartera de créditos como activo financiero generador de intereses, 
se mide de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Circular Básica Contable y Financiera 
004 de 2008. Toda la cartera se encuentra clasificada como consumo y se califica de acuerdo 
con la Resolución 1507 de 2001 y la Circular Básica Contable y Financiera 004 de 2008. 
 
La clasificación de la cartera de créditos de acuerdo a su recaudo de capital inicial se clasifica 
en corto y largo plazo (más de un año), su composición es la siguiente: 
 
La Cartera de Crédito a diciembre 31 de 2022 está representada en 904 pagares, el cual 

corresponde al 50.97% CrediAporte y el 48.70% libre inversión y el 0.32% crédito de solidaridad, 

con tasa promedio del 1.8% N.M.V 

 

 Total Creditos

Creditos Por Genero al 

Corte de Diciembre 2022

Mujeres

585 65%

Hombres

319 35%

904
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La cartera de corto plazo (<12meses) representa el 45,05% del valor total de la cartera, brindando 
un respaldo de la solvencia para la entidad, el 54.95% de la cartera se proyecta recaudar en un 
término superior a 12 meses.   
 
Cartera vencida – Cobertura: 
 
Cartera vencida es aquella que corresponde a las operaciones activas de crédito otorgado por 
Cultural Andino que tienen calificación diferente de la categoría A - riesgo normal, de acuerdo 
con calificación por edad de vencimiento establecida en la Circular Básica Contable y Financiera.  
 

 

 

Var. Año
$Var %Var

CATEGORÍA A (MORA 0-30 DÍAS) 2.340.808.004 2.236.061.984 104.746.020 4,7%
CATEGORÍA B (MORA 31-60 DÍAS) 0 5.509.090 -5.509.090 -100,0%
CATEGORÍA C (MORA 61-90 DÍAS) 0 10.502.830 -10.502.830 100,0%
CATEGORÍA D (MORA 91-180 DÍAS) 0 15.904.452 -15.904.452 100,0%
CATEGORÍA E (MORA 181-360 DÍAS) 27.967.271 66.858.799 -38.891.528 -58,2%

SUBTOTAL 2.368.775.275 2.334.837.155 33.938.120 1,5%
INTERESES CRÉDITOS DE CONSUMO 2.449.272 8.867.572 -6.418.300 -72,4%
DETERIORO CRÉDITOS DE CONSUMO (CR) -22.835.913 -36.270.343 13.434.430 -37,0%

DETERIORO INTERESES CRÉDITOS DE CONSUMO (CR) -1.175.157 -4.243.503 3.068.346 -72,3%
DETERIORO GENERAL DE CARTERA DE CRÉDITOS (CR) -47.375.505 -87.545.857 40.170.352 -45,9%
CONVENIOS POR COBRAR 6.633.061 15.986.633 -9.353.572 -58,5%
TOTAL 2.306.471.033 2.231.631.657 74.839.376 3,4%

dic-22CARTERA DE CRÉDITOS dic-21
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La cartera en mora paso del 4.23% en año 2021 al 1.18% en el año 2022, producto del castigo 
de cartera de créditos suplantados presentadas a finales del año 2020 y recuperación de cartera 
morosa.  
 
Deterioro de la Cartera: 
Provisión General: Por disposiciones reglamentarias de la Superintendencia de Economía 
Solidaria, se establece una provisión equivalente, como mínimo, al 1% del total de la cartera, la 
cual se ajusta mensualmente de acuerdo con el valor total de los créditos vigentes. 

 
Este deterioro (provisión) corresponden al dos (2.00%) por ciento sobre el total de la cartera de 
créditos, mediante la cual se acata lo ordenado en la Circular Externa Básica Contable y 
Financiera (modificado por la Circular Externa No 022 de 2020) expedida por la Superintendencia 
de la Economía Solidaria, el cual se incrementó con el fin de mitigar el riesgo de crédito, derivado 
de los cambios económicos y evento de perdidas. 
 
 
Comité de Evaluación de Cartera y riesgos: 
 
El Comité Evaluador de Cartera, ejerció sus funciones de acuerdo con lo señalado en la Circular 
Básica Contable y Financiera de 2020, para lo cual ha realizado sus reuniones en lo corrido del 
año 2022, evaluando la cartera cada uno de los meses del año. 
 
Siendo la cartera de créditos el rubro productivo más importante de la entidad, merece especial 
atención, por lo tanto, pasamos a presentar los resultados de la Evaluación del Comité:  
 
La cartera de la Cooperativa es sana. Es decir, los porcentajes de la cartera vencida respecto al 
total de cartera, es bajo. No obstante, por parte del Comité Evaluador debe mantener todos los 
controles necesarios para que esta no se deteriore.  
La importancia de los descuentos por nómina y no girar sin antes haber realizado los análisis y 
los reportes a las pagadurías han permitido que se continúe con estas recomendaciones para 
que los niveles de mora no sigan subiendo.  
El proceso de cobranza y las políticas de créditos se encuentran debidamente reglamentados 
por el Consejo de Administración por tal razón continuamos con los lineamientos de nuestras 
directrices dadas en el Reglamento de Cartera y Cobranza, con el fin de que el asociado se 
concienticé de su mora y que no deje decaer su historia crediticia.  
Si algún crédito de nuestros asociados llegará a estar en mora, luego de surtidas todas las etapas 
de cobro de la cartera y una vez determinada la incobrabilidad de las obligaciones, se podrá 
proceder con el castigo de la cartera de créditos y las operaciones realizadas, conforme a lo 
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dispuesto en la normativa de la Superintendencia de la Economía Solidaria, en concordancia con 
el protocolo de cobranza.  
 

 
Entre los procesos de cobranza se incluye la mensajería móvil, se envía mensaje al celular 
avisando el estado del crédito y dando pautas de cómo ponerse al día, esta leyenda es cambiada 
según el estado del mismo.  
 
Análisis y gestión administrativa de cobranza sobre la cartera vencida: 
 
Atendiendo la labor encomendada a nuestra firma de abogados, en razón a los procesos 
asignados por cuenta de los deudores MARIA ADELA BORDA CUERVO y EDWIN GARCÍA 
ROMERO, se proceder a indicar lo siguiente: 
 

1. Proceso Ejecutivo Singular Radicación No. 2022-1112 de Cultural Andino S.C., contra 

Edwin García Romero: 

• Proceso con mandamiento de pago en contra del demandado por el monto de $4.500.000. 
M/cte., de fecha 4 de agosto de 2022, en esa misma fecha se decretaron las medidas 
cautelares. No obstante, el auto de embargo de salario fue objeto de aclaración ya que 
erradamente menciona un pagador diferente, es decir, "MIL SERVICIOS" siendo correcto 
el pagador de COLPATRIA. 

• Ingreso el 12 de agosto de 2022, con la aclaración indicada para que se corrija el 
destinatario de la medida cautelar que es el Banco Colpatria. De igual forma, se ha 
realizado una labor de investigación y se encontró que el demandado Sr. Edwin García, 
tiene activos 4 procesos ejecutivos más en su contra lo que nos obliga a proceder 
eventualmente con un embargo del remanente y pagarnos de esos procesos. 

• Salió auto de 4 de agosto de 2022, aclarando la medida cautelar y remitiendo de forma 
correcta al pagador de COLPATRIA., se materializó el embargo de salario del demandado. 

• El 9 de septiembre de 2022, se certificó por la empresa de correo certificado 
COLDELIVERY la notificación a través de correo electrónico al demandado. 

• El 30 de noviembre de 2022, se radica memorial solicitando dictar sentencia y seguir 
adelante la ejecución en contra de la parte pasiva. 
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• Verificado el ingreso de procesos al Despacho hasta el 19 de diciembre de 2022, no ha 
ingresado con la solicitud de seguir adelante la ejecución. 
 

 
2. Proceso Ejecutivo Singular de Cultural Andino S.C., contra María Adela Borda Cuervo: 

 

• El proceso luego de ser calificado para su admisión por el Juez y el sustanciador a cargo 
de la revisión del proceso, salió el 7 de septiembre de 2022, con mandamiento de pago 
en contra de la deudora Sra. María Adela Borda por el monto de $ 8.600.000. M/CTE. y 
también se decretó el embargo de la mesada pensional de la demandada en un 30% 
ordenando oficiar a COLPENSIONES para que proceda de conformidad, poniendo como 
límite de cuantía la suma de $ 17.200.000. M/Cte., con oficio No. 3527 del 2 de diciembre 
de 2022. 

• Se remitió por correo electrónico el oficio de embargo, para aplicar los descuentos por 
nómina de pensionados de la entidad COLPENSIONES. 

• El 9 de septiembre de 2022, se certificó por la empresa de correo certificado 
COLDELIVERY la notificación a través de correo electrónico a la demandada. 

• El 30 de noviembre de 2022, se radica memorial solicitando dictar sentencia y seguir 
adelante la ejecución en contra de la parte pasiva. 

 
La actividad de cobranza y recuperación se ha venido ajustando a las necesidades del sector 

conforme con las nuevas condiciones económicas del mercado bajo los esquemas de riesgo y 

recuperación interna de la Cooperativa, buscando optimizar los canales de recuperación y obtener 

efectividad en la gestión, como también prestar un servicio oportuno a las necesidades de los 

asociados y clientes. Los mecanismos y estrategias en esta área van alineados y especializados 

a la línea de segmentos optimizando la gestión compartida con el área comercial y la Gerencia. 

Se procedió, a enviar a cada asociado dándole a conocer los días que presenta su cartera en 

mora e invitándolo a normalizar el estado, si en un plazo de DOCE (12) días no se recibió 

novedad alguna, se enviará el reporte a Datacrédito de todos los asociados al corte de cada mes. 

Se revisó la evidencia de la gestión adelantada por la Administración y todos sus soportes, 

consultas y reportes a centrales de información.  
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Al cierre del Ejercicio nuestra cartera aumento en $33.938.120 millones equivalente al 1.5% 
generando una rentabilidad del 1.94%. 
 
Aportes Vs Cartera 
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Al realizar la comparación de los aportes con la cartera de crédito podemos concluir que el 100% 

de nuestros aportes se encuentran colocados en cartera de créditos y tiene un respaldo del 

57.90% para el año 2022.  

 

ESTRUCTURA ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

La siguiente grafica representa el Estado de Situación Financiera del año 2022. 

La situación Financiera en los últimos dos años nos refleja que el activo aumento en un el 2.4%, 

el pasivo aumento en un 16.0% y el patrimonio disminuyo en un -0.9% esto se debe al menor 

valor de utilidad del año 2022. 

 

 

El Consejo de Administración analizó detenidamente los Estados Financieros bimensuales, que 

junto con sus respectivos Índices de Gestión indicaron permanentemente las variaciones con 

respecto al bimestre y al año anterior verificando a su vez el cumplimiento de la ejecución 

presupuestal. 

Activos 
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Del total del valor del activo a corte de diciembre de 2022 el 47.1% que corresponde a 1.175 

millones son convertibles al efectivo en un término no mayor de un año, el 52.9% restante se 

considera que se podrá convertir en efectivo en un término mayor al año, lo anterior nos indica 

la alta solvencia de la Entidad por lo cual es importante resaltar que el mayor rubro de este ítem 

está compuesto por la cartera de créditos.  
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Pasivos 
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Del total del valor del pasivo a corte de diciembre de 2022 que corresponde a 258 millones, 

compone las obligaciones de corto plazo que se proyectan cancelar en un término menor de un 

año, el restante o pasivo no corriente que corresponde al 52.4% está compuesto por las 

obligaciones de largo plazo proyectadas a cancelar en un término mayor de un año. Las 

obligaciones financieras contraídas con el Banco Central Cooperativo Coopcentral representan 

el 84.3% del pasivo. 

 
Cultural Andino  es  una  entidad  Cooperativa, con  amplia trayectoria en el sector  solidario, 
basada en principios y valores de orden universal lo que hace que el enfoque para desarrollar la 
gestión este acorde  y a la medida de sus asociados, se trabaja en una  mejora continua en todos 
sus procesos con el fin de seguir compitiendo en el sector solidario,  las metas fueron  
encaminadas a su  fortalecimiento patrimonial; como son el fortalecimiento de los fondos 
sociales,  el fondo de reserva de protección de aportes y los aportes de los asociados. 
 
 
Patrimonio  

 

 
 
 

El patrimonio al cierre anual se presentó una disminución del 0.9%, esto se debe al menor valor 
de utilidad del año 2022, pero en su ítem más relevante por aporte sociales presentan un 
incremento del 1.9%. 
 
Ingresos 
 

$Var %Var

APORTES SOCIALES TEMPORALMENTE RESTRINGIDOS 1.351.757.672 1.326.700.884 25.056.788 1,9%

APORTES SOCIALES MÍNIMOS NO REDUCIBLES 300.000.000 300.000.000 0 0,0%

RESERVA PROTECCIÓN DE APORTES 245.795.765 232.899.085 12.896.680 5,5%

FONDO PARA AMORTIZACIÓN DE APORTES 0 24.111.047 -24.111.047 -100,0%

FONDO PARA INFRAESTRUCTURA FISICA 16.482.449 16.482.449 0 0,0%

RESULTADOS DEL EJERCICIO 33.781.297 64.483.402 -30.702.105 -47,6%

RESULTADOS ACUMULADOS POR ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ 6.230.702 6.230.702 0 0,0%
TOTAL 1.954.047.884 1.970.907.569 -16.859.684 -0,9%

dic-21PATRIMONIO dic-22
Var. Año
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Los ingresos comprenden valores recibidos y reconocidos como resultado de las operaciones 
desarrolladas por la COOPERATIVA CULTURAL ANDINO SC, en cumplimiento del objeto social. 
    
El ingreso por concepto de intereses de Cartera de Crédito de Consumo una reducción de un 
3.1%, por la colocación de cartera a corto plazo, un valor menor al presentado para el mismo 
periodo del año 2021 que fue del 9,4%. 
 
Gastos 
Los gastos comprenden las erogaciones o salidas de dinero, que se realizaron y fueron 
necesarias para incurrir en ella en la prestación del servicio: 
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Presupuesto 
La ejecución presupuestal durante el año 2022. Se llevó acabo de acuerdo a lo aprobado en el 
inicio del año por el Consejo de Administración. 
 
Para concluir el informe sobre la situación económica general de la Cooperativa, podemos 
afirmar que Cultural Andino, cuenta con solidez, y adecuada estructura patrimonial, razonabilidad 
en el manejo de los recursos y cuentas de los asociados, registra una calidad de la cartera 
moderada y un buen margen de operación y no hace distribución directa de sus excedentes. 
 
Analizada la ejecución presupuestal a nivel detallado y consolidado, se evidencia que los 
ingresos se cumplieron en un 109%, los gastos se ejecutaron, los gastos por provisiones se 
mantuvieron y los costos financieros sufrieron un incremento debido al aumento de las tasas en 
los créditos contraídos con el Banco Cooperativo Coopcentral. 
 
EN CUANTO A SARLAFT   
La Cooperativa Cultural Andino, tiene implementado el Sistema de Administración de Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT), que contiene la Identificación, 
Medición, Control y Monitoreo reflejada en la Matriz de Riesgo que permite identificar y cuantificar 
los riesgos con el fin de disminuir la probabilidad y el impacto de los eventos adversos que afecten 
el libre desarrollo del objeto social, evitando la materialización de los riesgos. 
 
En la etapa de monitoreo se determinó la metodología de seguimiento al perfil de riesgo, como 
detectar las deficiencias del Sistema y evaluar la efectividad de los controles. Cumpliendo así los 
ocho elementos básicos del SARLAFT (Políticas, Procedimientos, Documentación, Estructura 
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Organizacional, Órganos de Control, Infraestructura Tecnológica, Divulgación de Información, 
Capacitación), en cuanto a: Políticas: Se determinaron las políticas generales y específicas, 
aprobadas por el Consejo de Administración en el Manual General del SARLAFT. 
Procedimientos: Se definieron los procedimientos generales y especiales requeridos para el 
adecuado funcionamiento del Sistema. 
 
A diciembre 31 de 2022, se monitorearon 28 Actividades Económicas (a lo que se dedican los 
asociados) y 109 Jurisdicciones (lugar donde viven y realizan las transacciones), así como 
también 15 Zonas ZOMAC (Zonas más afectadas por el conflicto armado) cuyo resultado arrojó 
que no hubo operaciones inusuales y sospechosas, ni transacciones en efectivo mayores a 
($10.000.000). 
 
No se presentó ningún requerimiento por parte del ente de control SUPERSOLIDARIA y la UIAF 
(Unidad de Información de Análisis Financiero) 
 
Se dio cumplimiento al envío oportuno de reportes a la UIAF (Unidad de Información de Análisis 
Financiero) de forma trimestral cumpliendo con el calendario fijado y establecido por cada una 
de las entidades. 
 
Estructura organizacional:  
Se definieron las funciones en materia de SARLAFT para el Consejo de Administración, 
representante legal, Oficial de Cumplimiento y Comité de Riesgos  
 
Divulgación de reportes: Se diseñaron los reportes internos necesarios y se dio cumplimiento 
con los reportes externos para los entes de control. 
Órganos de control: se implementaron y divulgaron las funciones en materia de SARLAFT que 
debe cumplir la Revisoría Fiscal y la Administración. 
Documentación: Se cumplió con los presupuestos mínimos de documentación para SARLAFT, 
los registros y documentos del Sistema y sus políticas de conservación.  
Capacitación: Se diseñó el programa de capacitación anual, fue aprobado por el Consejo de 
Administración y ejecutado de acuerdo con el cronograma establecido. Todas las políticas, 
procedimientos y metodologías utilizados para la implementación y Funcionamiento del Sistema 
quedaron consignados en el Manual General de SARLAFT, aprobado por el Consejo de 
Administración.  
 
Política de Administración de Riesgos: Dentro de la Gestión de los Riesgos la Cooperativa ha 
venido estableciendo Control del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT y 
el Código de Ética y Conducta, se ha venido dando cumplimiento en materia de prevención, 
control y reporte a los entes de control respecto a informes objetivos (transacciones en efectivo,) 
y subjetivos (operaciones sospechosas). 
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Como proyecto organizacional en gestión de riesgos 2022 “Garantizar la eficacia y eficiencia 
operativa de los procesos de la organización y el cumplimiento de los objetivos, así como el 
bienestar de sus integrantes y continuidad del negocio mediante la identificación oportuna de 
amenazas y fuentes de riesgo, la adecuada calificación y evaluación de riesgos adoptando 
medidas de tratamiento objetivas orientadas al mejoramiento continuo de los procesos 
estratégicos, operativos y misionales 
 
CONSULTA ANUAL DE ASOCIADOS Y PROVEEDORES A LISTAS RESTRICTIVAS  
Se hizo la consulta anual que exige la Supersolidaria, respecto a los asociados clientes, 
empleados y proveedores. Al respecto se concluye:  
Que no hay asociados, proveedores, ni empleados de CULTURAL ANDINO, que estén en listas 
restrictivas, respecto de la Lista OFAC (*) o Lista Clinton (**)  
Se evidencian asociados, en otras listas, tales como embargos por alimentos, procesos civiles y 
procesos jurídicos.  
 
Informe Empleado De Cumplimiento: 
En cada reunión se presenta el informe al Consejo de Administración, acerca del consolidado de 
la Gestión de Riesgo monitoreada y encontrada por la Oficial de Cumplimiento mensualmente, 
es por esto que a diciembre de 2022 se tienen las siguientes apreciaciones: 
 
Información del Cliente: 

➢ Detección de operaciones inusuales y reporte de operaciones sospechosos: No se detectó 
ninguna señal de alerta. 

➢ Capacitación y Entrenamiento a Empleados: Capacitación Básica 
➢ Monitoreo de Operaciones: seguimiento sin encontrar ningún ros. 
➢ Todos los asociados más representativos fueron consultados en las listas restrictivas 

mediante consulta efectiva, en convenio con Data crédito y el Banco Cooperativo 
Coopcentral. 

 
Aspectos Administrativos y Legales:  
Dimos cumplimiento oportuno a las obligaciones tributarias en lo concerniente al recaudo y pago 
de impuestos, presentación y pago de: Retención en la fuente, impuesto de renta, retención de 
industria y comercio, medios magnéticos nacionales y distritales, renovación de Cámara de 
Comercio y RUNEOL, renovación de códigos de descuentos, rendición de cuentas ante la 
Superintendencia de Economía Solidaria y a la UIAF. 
 
Política de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
En 2022 se dio continuidad al plan de trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, y se dio cumplimiento a los estándares mínimos, para lo cual se llevaron a cabo el 
presupuesto y los programas de capacitación a todos los colaboradores. 
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Se actualizo la Política de SST, Política de Prevención SPA, Reglamento de Higiene y Seguridad 

Industrial, Reglamento Interno de Trabajo, Matriz de Identificación de Peligros y Plan de 

Emergencias. 

Se realizó la inspección de instalaciones y puestos de trabajo, donde se tuvieron los siguientes 

cambios: actualización e instalación de la señalización de evacuación, actualización del Plano 

de rutas de evacuación y cambio de sillas con característica ergonómicas. 

Se realizaron las siguientes capacitaciones: 

Inducción y reinducción del sg-sst a trabajadores: Se capacita a los trabajadores con base 

en la Resolución 0312 DE 2019 en temas relacionados con la identificación de los peligros en 

las oficinas de Cultural Andino, así como también el conocimiento de actos inseguros y 

condiciones inseguras.  

Taller de higiene postural y pausas activas: Taller orientado al desarrollo de hábitos de higiene 

postural. Aplicación de pausas activas durante la jornada laboral, incluyendo pausas visuales. 

Aplicación de la ley 1355 de 2009. Ley para la prevención de enfermedades producidas por el 

sedentarismo y la obligatoriedad de realizar pausas activas durante la jornada laboral.  

Taller de primeros auxilios básicos: Se revisa protocolo de respuesta ante emergencias - 

Proteger-Avisar-Socorrer (P.A.S.). Aplicación de primeros auxilios en perdida de la conciencia, 

desmayos, hemorragias, convulsiones. Orientación en los tipos de extintores y su aplicación en 

cada tipo de fuego.  

Registro de los indicadores mínimos de seguridad: No se presentan novedades durante el 

año 2022.  

Registro y reporte de la autoevaluación de los estándares mínimos ante el fondo de riesgos 

laborales del ministerio de trabajo con su respectiva calificación del año 2022.  

Otras Disposiciones Normativas 

COOPANDINO S.C. no tiene embargos o cualquier otro gravamen sobre sus cuentas bancarias 
o inversiones, a su vez no presenta endeudamiento con entidades financieras durante el periodo 
auditado. 
 
COOPANDINO S.C. cumple con las normas relacionadas con los derechos de autor Ley 603 de 
2000, en relación con el licenciamiento del programa administrativo y contable VMIND. 
 
COOPANDINO S.C. cumplió con el pago al sistema de seguridad social integral de acuerdo con 
los artículos 11 y 12 del Decreto 1406 de 1999 y demás normas complementarias y 
reglamentarias sobre el particular. 
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Bogotá, D.C., marzo 27 de 2023 
 

 
  Marisol Leguizamón Carreño                            
  Representante Legal      


